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DE 
TRASCENDENCIA 

Management fees, ¿deducibles? 
Aprecie si estas erogaciones pagadas a residentes extranjeros, con la 
aplicación de ciertos métodos aprobados por la 0CDE se pueden deducir. 
El aumento en los procesos de revisión 

de las autoridades fiscales en materia de 

precios de transferencia implica para los 
contribuyentes considerar si efectiva 
mente están en posibilidad de acreditar 
la condición arn's length (el valor de 
mercado) de sus transacciones intercom 
pañía. Uno de los aspectos más problemá 
ticos en este sentido está relacionado 
con el pago de servicios corporativos 
o "management fees'. En este artículo, 
el L.C. Jesús Aldrin Rojas M., socio de 
la firma Quorum Consulting Group, Práctica de Precios de 
Transferencia, Gesus.aldrin.rojas@quorumcg.com), analizará las 
restricciones a la deducibilidad de este tipo de transacciones, 
así como las medidas que pueden tomar los contribuyentes para 
disninuir las posibilidades de enfrentar una contingencia fis 
cal, partiendo del conocimiento de cierta información, entre la 
que destaca la existencia real del servicio, el análisis del valor 
de mercado de los management fees, así como la obtención de 
un margen de utilidad. 

Existencia real del servicio 
El análisis de precios de transferencia para el receptor de los 
servicios debe iniciar por considerar las circunstancias que de 
tonan la recepción de los management fees. Normalmente, las 
erogaciones por ese concepto, para ser deducibles, parten del 
supuesto de que el contribuyente necesita soporte en algún área 
administrativa de carácler vital, por tanto, invariablemente, 
recurirá a terceros independientes o a partes relacionadas 
con la experiencia necesaria para desarrollar las actividades 
que no pueden ser realizadas de manera interna. 

A manera de ejemplo, se analizarán los siguientes casos: 
el de las oficinas de representación de los grupos multina 
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Los causantes 
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posición activa 
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aptitud de la 
documentación 
que ampara la 
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cionales. Este modelo de negocios implica 
para este tipo de entidades, al menos 
la realización de las actividades indispen 
sables para la consecución de clientes, 
asumiéndose principalmente funciones 
de carácter comercial. Sin embargo, 
actividades como la administración de 
recursos humanos o la propia adminis 
tración inanciera tienen que efectuarse 
de algún modo. En este supuesto, la ne 
cesidad de subcontratar el soporte admi 
nistrativo requerido vía los management 

fees resulta evidente, pues de no tercerizarse este tipo de 
funciones, se puede ver comprometida la operación de la 
oficina de representación. 
No sólo las entidades que asumen de manera limitada las 
funciones propias a su objeto social requieren forzosamen 
te soporte administrativo vía management fees. 
en el extremo de los casos posibles, considérese a: las sub 
sidiarias que replican en su totalidad, las funciones efectua 
das por sus casas matrices en su mercado de origen. Aun 
cuando pudiera pensarse que este tipo de negocios efec 
túan todas las actividades necesarias para la realización 
de su objeto social, tomando por su cuenta decisiones de 
operación, financiamiento o inversión, ciertas tareas (como 
la administración de tesorería o el soporte legal) frecuen 
temente se subcontratan, ya que por su especialización no 
necesariamente pueden ser internalizadas 

1 Captulo I. 142-1.51. de los Lineamientos de Precios de Translerencia para Lmp1esas Multinacionales y Alministraciones Fiscales de la Organización para la Cooperación y el Desarollo Económico 
-OCDE- (LOs Lineamientos). Articulos 86, Iracción XI, inciso b). y 215, Iracción | de la Ley del Impuesto sobre la Renta (LISR) 

La existencia de los servicios se debe demostrar median 
te un análisis funcional' apropiado. Tal estudio detallará 
la interrelación efectiva entre el contribuyente y su gru 
po multinacional, incluyendo el alcance o perímetro de 

las actividades habituales del receptor de los servicios 
y las circunstancias bajo las cuales se detona el soporte 



del grupo multinacional, así como sus características. 
Si durante la realización del análisis funcional se identifi 
can cargos que dupliquen actividades realizadas rutina 
riamente por el receptor de los servicios, o gastos que bajo 
circunstancias normales, no hubieran sido erogados por 
el contribuyente con terceros independientest, se adverti 
ría una contingencia al contribuyyente, ello es vital, pues 
esos cargos no podrían ser considerados como servicios 
y solamente podrían ser deducidos si en condiciones no 
controladas, terceros independientes habrian erogado los 

mismos 

La existencia de contratos, notas de cargo o facturas, donde 
se amparen traslados de gastos bajo el rubro management 
fees, sin el análisis necesario, no son evidencia suficiente para 
confirmar la existencia de los servicios corporativos, lo que in 
variablemente puede acarrear problemas en la deducibilidad. 

Valor de mercado 
Una vez confirmada la existencia de los management fees 
(dado el carácter indispensable de estos servicios) es menes 
ter constatar su valor en el mercado. Para ello, se considerará 
la aplicación de los métodos de precios de transferencia obser 
vando la calidad y disponibilidad de la información existente 
para el análisis. 

Para la aplicación de cualquiera de esos métodos, es indis 
pensable distinguir entre rubros de distinta naturaleza. Dado 
que los métodos analizan precios o márgenes de rentabilidad, 
sería imposible conocer el valor de mercado de un cargo glo 
bal amparado bajo el concepto "management fees' si n0 se 
desagrega en cada uno de los conceptos que lo componen y 
se evalúan por separado con respecto a transacciones com 
parables. 

Enseguida se estudiarán los métodos que, desde mi pers 
pectiva, pueden emplearse para validar el principio de arm's 
length (el valor de mercado) de los management fees. 

Método de Precio Comparable No Controlado (MPC), esta 
técnica considera "el precio o monto de las contraprestacio 
nes que se hubieran pactado con o entre partes indepen 
dientes en operaciones comparables" (artículo 216, fracción 
I de la LISR), por ende, puede utilizarse en los siguientes 

escenarios: 

- con comparables internos, considerando como entidad 
bajo análisis: 

3 Artículo 31, fracción I de la LISR 
4 Artlculo 216, fracción lIl de la LISR 

Información relevante 

5 Numeral 216, fracción VI de la LISR 

¿Conoce detalladamente los servicios que se le están trasladando? 
Si no recibiera los servicios de su parte relacionada, ¿los pagaría a 
un tercero?, Y, ¿cuál sería el precio a pagar? 
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Si usa métodos de precios de transferencia basados en la rentabilidad 
de la transacción, ¿conoce si es de mercado el margen de utilidad 
asociado a los management fees? 
¿Revisó los comparables y si en efecto califican como tales? 

al prestador de los servicios, confrontando el precio 
de transferencia contra el precio trasladado a terce 
ros independientes (clientes del prestador del servi 
cio) en transacciones comparables 

al receptor de los servicios enfrentando el monto de 
las erogaciones realizadas por los servicios prestados 
contra el precio incurrido con prestadores de servi 
cios independientes, es decir, mediante la evaluación 
del costo alternativo que implica para el receptor de 
los servicios la externalización de los management fees 

con comparables externos: 
comparando el precio de transferencia contra el mon 

to de las contraprestaciones pactadas entre terceros 
independientes, (verbigracia, a través del análisis 
de contratos de carácter público donde se pacten la 
prestación de servicios comparables a los manage 
ment fees). 

2 Los Lineamientos no consideran como servicios y, consecuentemente, no SOn management fees, los costoS asociadosS al mantenimiento de la estructura juridica de la casa matriz, como reuniones 
de accionistas, emislón de acciones o costos de supervisión incurridos por el consejo de administración, costos de carácter contable como loS relacionados con la emisión o consolidación de 
reportes, costos de levantamiento de fondos, etcétera. OECD Transter Pricing Guidelines for Multinational Enterprises and Tax Administrations. VIl, 79-7.10 

Normalmente, el MPC resulta la mejor opción para 
el contribuyente en cuanto a la validación de la con 
dición arm's length de ese tipo de operaciones, em 
pero, razones como la inexistencia de comparables 
internos o externos apropiados, o la imposibilidad 
de instrumentar ajustes razonablemente precisos, 
podrían levar a utilizar métodos alternativos 

Métodos de Costo Adicionado (MCA' y de Márgenes Tran 
saccionales de Utilidad de Operación (MTU)°. Ante la 
imposibilidad de emplear el MPC, es común el uso de los 
métodos indicados como opciones para analizar el princi 
pio de armn's length en el supuesto en estudio. 
El uso ideal de esos métodos considera como entidad bajo 

análisis al prestador de los servicios y parten del supuesto 
de que los costos (MCA) o costos y gastos (MTU) asociados 

ocTugR O3 2011 
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a los servicios corporativos, fueron incurridos 
con terceros independientes (contabilizados de 
manera apropiada), por lo tanto, se someterá a 
revisión el "markup" o porcentaje de utilidad ob 
tenido en la transacción. 
Dado el carácter jerárquico del artículo 216 de 
la LISR, se tomará en primera instancia el MCA, 
sin embargo, el MTU mediante el indicador f 
nanciero (utilidad de operación/costo total) es 
también una opción aceptable cuando no se pue 
de confirmar la comparabilidad de la estructura de costos 
directos asociados a los management fees mediante com 
parables internoso externos. 

DETERMINACIÓN DE LOS COSTOS 0 COSTOS 
Y GASTOSA TRASLADAR 

ide88 

Es conveniente señalar que el MTU frecuentemente es em 
pleado para evaluar cargos de esta naturaleza con respecto 
a la rentabilidad global del contribuyente. Sin embargo, 
este enfoque no necesariamente valida la condición armis 
length de los servicios, en todo caso mide el impacto de 
éstos en la operación del causante, por lo que este tipo de aná 
lisis sólo puede ser usado en última instancia y, además, 
eventualmente resultar inadecuado 

FISCAL 

Precios de transferencla: 
reglas precisas 

Como se ha señalado, el empleo del MCAy del MTU parte del 
supuesto de que tanto los costos, como los gastos asociados 
a los management fees fueron incurridos con terceros inde 
pendientes, siendo la condición sujeta a análisis, la utilidad 
obtenida con las partes relacionadas. No obstante, debe revi 
sarse cuidadosamente si aquéllos trasladados al receptor de 
los servicios fueron determinados de manera correcta. 

(15 de julio de 2011) 
Mayor fiscalizacióna 

maquiladoras 
(5 de julio de 2011) 

Cuando por cualquier circunstancia se tienen que estimar 
los costos y gastos, es importante apreciar la discrepancia 
existente entre lo señalado por la LISR y los Lineamientos de 
Precios de Transferencia para Empresas Multinacionales y Ad 
ministraciones Fiscales de la Organización para la Coopera 
ción y el Desarrollo Económico -0CDE- (Los Lineamientos). 

Para la LISR son no deducibles los gastos a prorrata elec 
tuados con residentes en el extranjero', mientras que Los Li 
neamientos sí consideran la posibilidad de usar métodos de 
asignación indirecta del gasto, observando ciertas salvaguar 
das. 

Ante esta situación, el Pleno de la Sala Superior del Triby 
nal Federal de Justicia Fiscal y Administraliva (TFJFA) en la 
tesis número VI.P-SS-501, aprobada en sesión dl 24 de enero 

04: OCTUBRE 

de 2011, visible en la Revista de ese Tribunal, Sexta 
Epoca, Año IV, número 40, abril de 2011, página 89, 
se pronunció en el tenor literal siguiente: 

CONVENIO PARA EVITAR LA DOBLE IM 
POSICIÓN EN MATERIA DE IMPUESTO 
SOBRE LA RENTA Y EL PATRIMONIO CE 
LEBRAD0 ENTRE MÉXIC0 Y ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA.- PRINCIPIO DE NO 
DISCRIMINACIÓN INDIRECTA. En el artícu 

lo 25 (4) de dicho Convenio para evitar la doble impo 
sición, se pactó por los Estados contratantes la sujeción 
al Principio de no discriminación indirecta, con el fin 
de evitar la discriminación en la legislación doméstica 
o interna de cada Estado Contratante respecto de los 
pagos de intereses, regalías y demás gastos pagados por 
un residente de un Estado Contratante a un residente 
de otro Estado no residente del primero, que deben 
ser deducibles en el primer Estado y no prohibirse bajo 
el argumento de haberse realizado a un no residente de 
ese Estado. Lo que evidencia que se pacta ese principio 
para exigir el mismo tratamiento al pago efectuado a un 
no residente que correspondería en iguales condiciones 
a un pag0 a un residente. En consecuencia, si el legisla 
dor federal derivado del ejercicio de su Poder Tributario 
estableció en el artículo 32, fracción XVIl de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta vigente en 2003, la prohibición 
de la deducibilidad de los gastos que se hagan en el ex 
tranjero a prorrata con quienes no sean contribuyentes 
del impuesto sobre la renta en los términos de los Titu 
los II (Personas Morales) o IV (Personas Fisicas) y la au 
toridad fiscal determina un crédito fiscal rechazando la 
deducción efectuada por el residente en México de pagos 
a prorata realizados a un residente en el extranjero, 

con apoyo en el articulo 32, fracción XlIl de la Ley de 
la Materia, ello se traduce en la violación al Principio 
de no discriminación indirecta que tiene preminencia 
en su aplicación, siempre y cuando no se actualicen las 
hipótesis de excepción previstas en el artículo 25 (4) del 
Convenio señalado, que libera de tal exigencia cuando 
se trate de rentas relativas al pago de intereses, regalías 
u otros gastos, respecto de las cuales se determine que 
son contrarlas a las normas aplicables que protegen el 
Principio de independencia o at arm's length. 

6 El MCA, implica la incorporación de un margen de utilidad sobre loS COSlos de la prestación del serviclo, mientras Que el MTU. considera La incorporación de un nargen de utilidad sooie 0t0Y pastos. Por Cuestiones de practicidad, durante el desarrollo del articulo se lhace referencia a "coslos y gastos" debiéndose tener en cueuta Dor el lector. la consider ación senalaoa 7 Artículo 32, fracción XVII de la LISR 
8 OECD Op. Cit. 7.23. Lo5 métodos de asignación indirecla del gasto conslderarán al menos lo sigulente: 1) ser razonables rle contormidad con Jac rarctoristicas coneriales de la traNsucCiOn, c contener salvaguardas para evitar la manipulaciÓn y 3) ser Capaz de establecer cargos Cuya compesación sea acorde con cl beneticio reclbido 



Juicio Contencios0 Administrativo Número 
13403/09-17-01-4/503/10-PL-07-09. Resuelto por 

el Pleno de la Sala Superior del Tribunal Federal 
de Justicia Fiscal y Administrativa, en sesión de 
16 de agosto de 2010, por mayoría de 8 votos a 
favor, 1 voto con los puntoS resolutivos y 1 voto 
en contra.- Magistrada Ponente: Silvia Eugenia 
Díaz Vega.- Secretaria: Lic. Adriana Domínguez 
Jiménez. 
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Obtención de un margen de utilidad 

Estudio de precios 
de transferencia 
(29 de marzo de 2011) 

En la tesis transcrita se favoreció a un contribuyente con la 

Operaciones entre 
partes relacionadas 
(12 de mayo de 2009) 

dedución de gastos a promata, bajo el principio de no discri-
minación indirecta. Sin embargo, a pesar de ese precedente, 
es recomendable otorgar preponderancia a los métodos de 
asignación directa del gasto de ser posible. En caso contrario, 
por lo menos que las estimaciones efectuadas por el contri 
buyente o sus partes relacionadas sean revisadas por un 
contador público independiente, para evitar el riesgo de una 
asignación inconsistente, incompletao superior a la que real 
mente debería de contabilizarse para efectos de la cuantifica 
ción de los management jees. 

Para el prestador de los servicios, (sobre todo cuando los de 
corte administrativo son parte principal de su negocio) la ob 
tención de utilidad es una consecuencia natural del desarrollo 
de las actividades propias de su objeto social. Sin embargo, 
iqué pasa cuando la prestación de los management fees no 

se realiza de manera rutinaria? ¿Debe existir utilidad para el 
prestador de los servicios? 

En principio sí, pues cualquier agente económico racional 
buscaría obtener el máximo beneficio posible de sus activi 
dades, empero, es menester apreciar que bajo ciertas circuns 
tancias³ el traslado de los costosy gastos puede resultar un 
enfoque aceptable para las autoridades fiscales. 

Ahora bien, si dadas las características de la transacción se 
decide asignar un margen de utilidad a los servicios, no debe 
superar los rendimientos obtenidos de terceros independien 
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tes o los que éstos obtienen entre sí. Para tal efecto, 
es importante constatar la efectiva comparabilidad 
de las transacciones o compañías propuestas como 
parámetro de referencia para la ealuación del 
margen de utilidad intercompañía. 

Factores como el mercado donde tales compa 
rables prestan sus servicios, el costo del personal 
empleado, o las tecnologías de información invo 
lucradas, pueden impactar significativamente los 
rendimientos de los prestadores de servicios y, con 

secuentemente, si no se tiene el cuidado necesario, el análi 
sis de precios de transferencia podría legar a conclusiones 
erróneas. 

Corolario 
El pago de los servicios amparados bajo el concepto manage 
ment fees, puede implicar ciertos riesgos. Garantizar la dedu 
cibilidad de los mismos, y evitar una modificación a la base 
gravable requiere de los contribuyentes, asumir una posición 
activa en cuanto a la revisión de la calidad de la documenta 
ción que ampara su deducibilidad, tanto de carácter interno 
(contratos, facturas, estados financieros transaccionales) como 
externo (análisis de precios de transferencia, incluyendo el 
método empleado y los comparables propuestos). 

Los causantes también considerarán que por su naturaleza, 
la contraprestación por este tipo de servicios puede ser va 
riable, pues no necesariamente los servicios utilizados en un 
ejercicio fiscal, coinciden con los que podrían ser requeridos 
en un año subsecuente. La deducción de los management fees 
no debería realizarse de manera automática, y requiere de 
parte de los contribuyentes, atención continua sobre los mis 
mos para evitar les sea negada. ad 

Palabras clave: servicios corporativos/management fees/precios 
de transferencia/valor de mercado/Método de Precio Comparable 
No Controlado/Método de Costo Adicionado/ Método de Márgenes 
Transaccionales de Utilidad de Operación/principio arm's length 

9 Las directrices de la 0CDE en su capitulo VIl, numeral 7237 consideran como aceptable el traslado al costo de los servicios siempre y Cuando no formen parte de la actividad principal de negocios del 
prestador del servicio (en este caso los management fees), la utilidad involucrada no sea significativa. y no sea posible asignar de manera directa el gasto al receptor de los mismos 
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